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ANEXO 1 AL D.S. 28537
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA PRODUCTORES

Los criterios de selección estarán basados en:

 Pequeños productores agrícolas agrupados en Asociaciones, Federaciones o Sindicatos,
Cooperativas que cuenten con personería jurídica.

Todos los habitantes del área rural que son pequeños productores deben ser parte de
organizaciones comunales, sean estas sindicatos, ayllus, tentas, comunidades indígenas,
colonias y contar con personería jurídica. También pueden figurar como Organizaciones
Territoriales de Base (OTBs). Todas ellas deberán estar afiliadas a alguna organización
superior en orden jerárquico, como Subcentrales, Centrales, Federaciones Provinciales,
Regionales o Especiales, Federaciones Departamentales y CSUTCB, CSCB, CONAMAQ,
CIDOB, CIOEC, AOPEB y FNMC-BS. Las Cooperativas Agropecuarias deben contar con
personería jurídica reconocidas por el Ministerio de Trabajo.
Para que un productor o grupo de productores sean elegible para acceder a la maquinaria e
implementos agrícolas, equipos de tracción u otros equipos, la organización a la cual
pertenecen deberá acreditar mediante una certificación su condición de miembros o asociados.
Deberán ser personas naturales o jurídicas.

 Tenencia de tierra o propiedad agrícola

Los pequeños productores agropecuarios tienen que tener tierra, y de acuerdo a la definición
de la Ley INRA, se pueden clasificar en: 1) solar campesino; 2) pequeña propiedad; 3) tierras
comunitarias de origen y 4) propiedades comunarias.
Asimismo el productor debe trabajar directamente en la explotación agropecuaria, la mano de
obra es de carácter familiar y utiliza sólo trabajadores eventuales.
La residencia de la unidad familiar es en el establecimiento o en aglomerados rurales.
Los tamaños de la explotación familiar no superan las 50 has en los llanos, 20 has en los valles
y yungas, 50 has en el altiplano norte, 100 has en el altiplano centro y 300 has en el altiplano
sur.
Para que un grupo de pequeños productores y/o comunidad sea elegible para acceder a la
maquinaria e implementos agrícolas, equipos de tracción u otros equipos, la Prefectura del
Departamento a través del Servicio Departamental Agropecuario y la organización a la cual
pertenecen deberán realizar una evaluación y verificación de la propiedad agrícola.

 Ser sujeto de crédito de acuerdo a normas en actual vigencia.

La Prefectura de Departamento determinará los procedimientos e instrumentos para establecer
un sistema de crédito dirigido a los pequeños productores, que será manejado por la Dirección
Administrativa y Financiera de cada Prefectura.
El pequeño productor tiene la responsabilidad técnica y económica de la explotación agrícola,
y asume obligaciones al integrarse a un programa crediticio a través de la Prefectura.
En cuanto a garantías y de acuerdo a la tipificación de los productores, sea individual o
colectivo, la maquinaria u oto equipo debe constituirse en garantía prendaria, de manera de
otorgar a la Prefectura seguridad en la recuperación del crédito asignado.
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